
No. 73/ORD/VJG/2023-2 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA SEGUNDA 

INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA ORDINARIA REALIZADA EN 

EL ARCHIVO ÚNICO DEL DISTRITO JUDICIAL DE REGIÓN 

CARBONÍFERA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE SAN 

JUAN DE SABINAS COAHUILA DE ZARAGOZA, EL DÍA DIEZ 

DE OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.  

F U N D A M E N T A C I Ó N. 

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución 

del Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del 

Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las 

auditorías especiales o visitas de inspección que considere, con 

objeto de proveer una mejor administración de justicia.  

 

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial 

General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura 

competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para 

supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos. 

 

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita, 

establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la 

debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de 

las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin 

de que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados 

del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el 

efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y 

manifestar sus quejas o denuncias. 

 

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada 

órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada 

uno, deben analizarse.  

 

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su 

caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que 

presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto 

de su Presidente.  

 

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial 

General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 

establece como atribución del Visitador Judicial General el 

planear, programar, coordinar e implementar la práctica de visitas 

e inspecciones.  

 

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado 

reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e 

inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones 

programadas.  



8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad de 

las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no 

jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales 

de los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.  

 

M O T I V A C I Ó N. 

 

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día siete de julio 

del presente año, fue dictado el acuerdo a través del cual se 

aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones 

Administrativas, para el segundo semestre del dos mil veintitrés.  

 

G E N E R A L I D A D E S. 

1. Funcionarios de la Visitaduría Judicial General.  

Inspectores Administrativos. Licenciado Erik Dante Acuña Solis 

y Licenciado Guillermo Osvaldo Canales Hernández. 

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida 

por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción. 

Oficio VJG/472/2023 con fecha de recepción dieciocho de agosto 

del año dos mil veintitrés. 

4. Órgano supervisado. Archivo Único del Distrito Judicial de la 

Región Carbonífera.  

5. Lugar y fecha del ejercicio. San Juan de Sabinas, Coahuila de 

Zaragoza, el diez de octubre del año dos mil veintitrés. 

6. Hora de Inicio: 09:00 horas.  

7. Periodo de supervisión: Primer semestre del año dos mil 

veintitrés. 

8. Personal encargado de atender la inspección: La C. Juanita 

Graciela de la Rosa Hernández encargada del Archivo Único de la 

Región Carbonífera.  

9. Aviso de inspección: Tal y como se aprecia de la certificación 

que aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día veintiuno  

del mes de agosto  del año dos mil veintitrés, y que en el mismo se 

contiene la fecha fijada para el inicio de este ejercicio.  

R E V I S I Ó N. 

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los 

siguientes términos: 

Matrícula del personal: En este acto se requiere a la Encargada 

del Archivo la matrícula de su personal, y al personal en general a 

entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes que tenga 



respecto al funcionamiento de su centro de trabajo; información 

que podrá ser localizada en el Anexo 1 “Matrícula del personal”. 

Solicitudes de usuarios: Se solicita al Encargado del Archivo 

Único la información estadística relativa a las solicitudes de los 

usuarios, advirtiéndose que durante el primer semestre del año 

dos mil veintitrés, fueron expedidas 12,776 copias certificadas, y 

facilitados 4,260 expedientes para consulta. La información 

derivada de este análisis podrá localizarse en el Anexo 1A, 

“Solicitudes de usuarios” 

Ubicación de expedientes: Se solicita a la Encargada del Archivo 

Único diversas remesas por órgano jurisdiccional del primer 

semestre del año dos mil veintitrés. De las mismas se verifica que 

los expedientes estén debidamente ubicados. La información 

derivada de este análisis podrá localizarse en el Anexo 2A, 

“Ubicación de expedientes” 

Estadística de Remesas y Préstamos: Se requiere al órgano 

inspeccionado el total de remesas y expedientes enviados por 

cada órgano, derivándose que en total durante el primer semestre 

del año dos mil veintitrés, fueron recibidas 213 remesas, para un 

total de 6,975 expedientes. La información pormenorizada de este 

aspecto podrá localizarse en el “Anexo 3A, “Estadística de 

remesas y préstamos”. 

Análisis de anomalías: De las remesas revisadas se advirtieron 

80 con anomalías. Información pormenorizada de este aspecto 

podrá localizarse en el “Anexo 4A, Análisis de anomalías”. 

Incidencias archivísticas: La información pormenorizada de este 

aspecto podrá localizarse en el “Anexo 5A, Incidencias 

archivísticas”. 

En cumplimiento al acuerdo C-061/2022 del Consejo de la 

Judicatura, se hace entrega del cuestionario de percepción de 

ambiente laboral al personal del órgano. En este momento se 

reciben 05 cuestionarios contestados, derivado de los mismos y de 

la percepción de los funcionarios, no es necesario hacer especial 

observación. 

Quejas y denuncias: Durante la jornada, se presentó 01 queja 

por comparecencia, recabando la información necesaria en el 

formato respectivo, mismas que serán presentadas ante el 

Consejo de la Judicatura en su oportunidad.  

Con lo anterior, se hace constar que a las dieciocho horas 

con treinta minutos del día diez de octubre del año dos mil 

veintitrés, se concluyó la Segunda Inspección Administrativa 

Ordinaria, de la que se levanta acta circunstanciada, misma 

que es firmada electrónicamente por: 

 

 

De la Visitaduría Judicial General: 



FUNCIONARIO CARGO 

Licenciado Erik Dante Acuña Solis. 

Inspector 

Administrativo. 

Licenciado Guillermo Osvaldo Canales 

Hernández. 

Inspector 

Administrativo. 

 

Del Órgano Inspeccionado: 

FUNCIONARIO CARGO 

C. Juanita Graciela de la Rosa 
Hernández 

Encargada del Archivo 

Único. 
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ANEXO 1

MATRÍCULA DE PERSONAL

A continuación se requiere la matrícula de personal, a la encargada del Archivo Único:

Nombre

Víctor Iván Palacios Quiroz

Víctor Abel Muñoz Rivera

Israel Domínguez Valdez.

Juanita Graciela de la Rosa Hernández

Martha Trinidad Pérez Del Bosque

  José Javier Torres Cervantes

Jesús Ángel Balderas Rivera

Cargo

Encargada del Archivo Único. 

Archivista

Archivista

Archivista

Archivista

Auxiliar Administrativo 

Tiempo

3 semanas. 

5 meses 15 días. 

En este acto se requiere al personal a entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes que tenga

respecto al funcionamiento de su centro de trabajo. Sin que nadie entregue sobre o comentario alguno. 

En virtud de que existe la presencia en el órgano de una personas que no pertenecen a la plantilla, se le

pregunta al encargado de atender la inspección cuál es la función que realizan, manifestando que es una

persona que realiza Servicio Social y que fue asignada por la Administradora de este Centro de Justicia.

Entrega en sobre cerrado un escrito en el que se describe las funciones que realiza. Así mismo manifiesta

que existe otra persona que realiza Servicio Social solo que por cuestión personales esta semana no acudió a

realizar el servicio social. Entregando la encargada en sobre cerrado las actividades que realiza el C. Jesús

Ángel Balderas Rivera.  

Nombre

 Lydia Maricela Pizarra Mendiola.



12766 4260

1 117/2023

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia Familiar

Sí / Sí

2 819/2022

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia Familiar

Sí / Sí

3 846/2022

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia Familiar

Sí INE Sí

4 550/2018

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia Familiar

Sí / Sí

5 833/2022

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia Familiar

Sí INE Sí

6 33/2014

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil y 

Familiar

Sí / Sí

7 037/2021

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia Familiar

Sí INE Sí

8 031/2023

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia Familiar

Sí / Sí

9 426/2022

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia Familiar

Sí / Sí

10 503/2021

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil y 

Familiar

Sí Cédula Sí

Ubicación 

correcta del 

expediente

Identificación 

del solicitante

MUESTREO

El solicitante es 

parte o tiene 

derecho a ver el 

expediente 

ANEXO 1A

SOLICITUDES DE USUARIOS

Copias 

certificadas 

durante el periodo

Fichas de expedientes facilitados 

para consulta durante el periodo

Expediente 
Órgano 

Jurisdiccional



No. Expediente No. Expediente

1 24/2023 1 7/2022

2 407/2021 2 370/2018

3 72/2023 3 333/0217

4 801/2022 4 10/2021

5 162/2022 5 14/2023

No. Expediente No. Expediente

1 50/2023 1 558/2018

2 155/2012 2 326/2019

3 509/2023 3 59/2020

4 467/2021 4 290/2020

5 16/2021 5 499/2020

No. Expediente No. Expediente

1 80/2007 1 443/2009

2 269/2004 2 637/2000

3 150/2009 3 1568/2014

4 15/2014 4 357/2005

5 1179/2011 5 932/2013

Si Si

Si Si

Si Si

Si Si

Si Si

Oficio de remesa 1240/2023 Oficio de remesa 1534/2023

Debidamente 

ubicado

Debidamente 

ubicado

Si Si

Si Si

Archivista encargado: Víctor Abel Muñoz Rivera.

Órgano jurisdiccional:

Juzgado de

Primera

Instancia en

Materia Civil y

Familiar.

Órgano 

jurisdiccional:

Juzgado de Primera 

Instancia en Materia 

Familiar Oral. 

Prestado Si

Si Si

Si Si

Oficio de remesa 1679/2023 Oficio de remesa A-59/2023

Debidamente 

ubicado

Debidamente 

ubicado

Si Si

Si Si

Archivista encargado: José Javier Torres Cervantes.

Órgano jurisdiccional:

Juzgado de

Primera

Instancia en

Materia Civil y

Familiar.

Órgano 

jurisdiccional:

Juzgado de Primera 

Instancia en Materia 

Penal del Sistema 

Acusatorio y Oral 

Si Si

Prestado Si

Si Si

Oficio de remesa 1598/2023 Oficio de remesa 1350/2023

Debidamente 

ubicado

Debidamente 

ubicado

ANEXO 2A

UBICACIÓN DE EXPEDIENTES

Archivista encargado: Martha Trinidad Pérez Del Bosque

Órgano jurisdiccional:

Juzgado de

Primera

Instancia en

Materia  Familiar Oral. 

Órgano 

jurisdiccional:

Juzgado de Primera 

Instancia en Materia 

Familiar Oral.



No. Expediente No. Expediente

1 102/2021 1 291/2017

2 99/2023 2 94/2018

3 502/2023 3 462/2022

4 150/2017 4 290/2021

5 754/2021 5 410/2023

Si Si

Si Si

OBSERVACIONES:

1. Para la revisión de los oficios enviados por los órganos jurisdiccionales para detectar anomalías, así

como el acomodo de los expedientes en el Archivo Único, el personal adscrito no tiene un juzgado en

específico a su cargo, sino que entre todos los archivistas se apoyan para el acomodo y revisión de las

remesas. Es preciso mencionar que los oficios señalados en los cuadros que anteceden si fueron

realizados por las personas que se mencionan.

2. El acomodo que se tiene en el área del archivo no cuenta con ninguna señalización para que sea más

rápida la búsqueda de los expedientes (Juzgado, materia, año).

Si Si

Si Si

Si Si

Oficio de remesa 1630/2023 Oficio de remesa 1318/2023

Debidamente 

ubicado

Debidamente 

ubicado

Archivista encargado: Víctor Iván Palacios Quiroz. 

Órgano jurisdiccional:

Juzgado de

Primera

Instancia en

Materia Civil y

Familiar.

Órgano 

jurisdiccional:

Juzgado de Primera 

Instancia en Materia 

Civil y Familiar.



No.
Órgano 

jurisdiccional

Total de 

remesas

Remesas con 

anomalías

Expedientes 

remitidos

Expedientes 

solicitados en 

préstamo

Expedientes 

enviados en 

préstamo

1

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil y 

Familiar

150 58 4211 / 2710

2

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia Familiar

58 22 / / 1987

3

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia Penal 

del Sistema 

Acusatorio y 

Oral

5 0 925 / 10

Mes

Junio

Junio

Mayo

Abril

ESTADÍSTICA DE REMESAS Y PRÉSTAMOS

ANEXO 3A

DISTRITO JUDICIAL DE REGION CARBONIFERA.

Rubro

Expedientes enviados 

al archivo por parte 

del juzgado para 

resguardo (Juzgado 

de Primera Instancia 

en Materia Familiar)

OBSERVACIONES: 

1. Manifiesta la C. Juanita Graciela de la Rosa Hernández, Encargada del Archivo, que no cuentan

con registro de los solicitados en préstamo del mes de enero a marzo toda vez que únicamente

registraban aquellos asuntos enviados al Juzgado correspondiente, mismo que se empezó a llevar

registro de este rubro a partir de la Inspección Administrativa del primer semestre del año judicial

2023.

2. Respecto a expedientes remitidos por el Juzgado de Primera Instancia en Materia Familiar, se

desprende que los meses de enero, febrero y marzo fueron vía SIBED, aunado a ello, éste Archivo

Único no cuenta con evidencia física de la información mencionada, por lo que, después esta

Visitaduría concluye que no es posible cotejar el dato total de expedientes remitidos del órgano

jurisdiccional durante el periodo revisado.

Reportado en estadística a 

Secretaría Técnica

566

Dato obtenido de los registros 

internos

630

Tabla de Discrepancias

681 691

598 679

Expedientes enviados 

al archivo por parte 

del juzgado para 

resguardo (Juzgado 

de Primera Instancia 

en Materia Civil y 

Familiar) 597 560



No.
Órgano 

jurisdiccional
Oficio de remesa

Días hábiles 

entre 

recepción y 

respuesta

Expedientes 

listados no 

incluidos

Expedientes 

sin listar 

Error de 

captura

Expediente 

sin Foliar/ mal 

foliados

Otras 

anomalías

1 AURC 18/2023 / 0 0 0 1 0

2 AURC 91/2023 / 0 0 0 0 0

3 AURC 134/2023 / 0 0 0 2 0

4 AURC 25/2023 / 0 0 1 1 0

5 AURC 55/2023 / 0 0 0 1 0

6 AURC 64/2023 / 3 0 0 2 0

7 AURC 68/2023 / 0 0 0 2 0

8 AURC 86/2023 / 0 0 0 1 0

9 AURC 93/2023 / 0 0 0 1 0

10 AURC 96/2023 / 1 0 0 0 0

11 AURC 98/2023 / 0 0 0 1 0

12 AURC 99/2023 / 0 0 1 0 0

13 AURC 105/2023 / 0 0 0 1 0

14 AURC 108/2023 / 0 0 0 1 0

15 AURC 118/2023 / 0 0 0 1 0

16 AURC 139/2023 / 0 0 1 0 0

17 AURC 151/2023 / 0 0 0 1 0

18 AURC 163/2023 / 1 0 0 0 0

19 AURC 166/2023 / 4 0 0 0 0

20 AURC 128/2023 0 1 0 0 0 0

21 AURC 490/2023 1 0 0 1 0 0

22 AURC 163/2023 1 1 0 0 0 0

23 AURC 166/2023 / 4 0 0 0 0

ANEXO 4A

ANÁLISIS DE ANOMALÍAS

DISTRITO JUDICIAL DE CARBONIFERA

Juzgado de 

Primera Instancia 

en Materia Civil Y 

Familiar.



No.
Órgano 

jurisdiccional
Oficio de remesa

Días hábiles 

entre 

recepción y 

respuesta

Expedientes 

listados no 

incluidos

Expedientes 

sin listar 

Error de 

captura

Expediente 

sin Foliar/ mal 

foliados

Otras 

anomalías

24 AURC 191/2023 / 0 0 0 1 0

25 AURC 201/2023 / 0 0 1 0 0

26 AURC 206/2023 / 0 0 1 0 0

27 AURC 209/2023 1 1 0 0 2 0

28 AURC 214/2023 1 0 0 0 1 0

29 AURC 223/2023 1 1 0 0 0 0

30 AURC 224/2023 / 0 0 1 0 0

31 AURC 251/2023 1 1 0 0 0 0

32 AURC 250/2023 1 1 0 0 0 0

33 AURC 267/2023 1 0 0 0 1 0

34 AURC 273/2023 2 0 0 1 0 0

35 AURC 295/2023 1 0 0 2 0 0

36 AURC 296/2023 1 0 0 1 1 0

37 AURC 302/2023 / 0 0 1 0 0

38 AURC 303/2023 1 1 0 0 0 0

39 AURC 323/2023 / 0 0 0 1 0

40 AURC 338/2023 / 0 0 1 0 0

41 AURC 372/2023 1 1 0 2 0 0

42 AURC 383/2023 / 1 0 1 1 0

43 AURC 390/2023 / 0 0 0 1 0

44 AURC 414/2023 1 0 0 0 1 0

45 AURC 434/2023 / 0 0 0 0 0

46 AURC 70/2023 / 0 0 0 1 0

47 AURC 438/2023 1 3 0 0 0 0

48 AURC 453/2023 1 1 0 0 0 0

Juzgado de 

Primera Instancia 

en Materia Civil Y 

Familiar.



No.
Órgano 

jurisdiccional
Oficio de remesa

Días hábiles 

entre 

recepción y 

respuesta

Expedientes 

listados no 

incluidos

Expedientes 

sin listar 

Error de 

captura

Expediente 

sin Foliar/ mal 

foliados

Otras 

anomalías

49 AURC 454/2023 1 2 0 0 0 0

50 AURC 460/2023 1 1 0 0 0 0

51 AURC 461/2023 1 7 0 0 0 0

52 AURC 467/2023 1 2 0 0 0 0

53 AURC 472/2023 1 1 0 0 0 0

54 AURC 474/2023 1 2 0 0 0 0

55 AURC 480/2023 1 2 0 0 1 0

56 AURC 492/2023 1 5 0 0 2 0

57 AURC 205/2023 1 1 0 0 0 0

58 AURC 497/2023 1 2 0 0 0 0

1 AURC 174/2023 / 0 0 0 0 Duplicado

2 AURC 186/2023 0 0 0 1 0

3 AURC 193/2023 2 0 1 0 0 0

4 AURC 227/2023 3 0 0 0 0 Duplicado

5 AURC 228/2023 2 0 0 0 0 Duplicado

6 AURC 275/2023 2 0 0 0 4 0

7 AURC 281/2023 0 0 0 0 2 0

8 AURC 300/2023 3 0 0 0 1 0

9 AURC 309/2023 1 2 0 0 0 0

10 AURC 363/2023 1 1 0 0 1 0

11 AURC 432/2023 0 0 0 0 1 0

12 AURC 445/2023 3 0 0 0 2 0

13 AURC 476/2023 2 1 0 0 0 0

14 AURC 485/2023 1 0 0 0 1 0

15 AURC 496/2023 1 0 0 0 2 0

Juzgado de 

Primera Instancia 

en Materia Civil Y 

Familiar.

Juzgado de 

Primera Instancia 

en Materia 

Familiar.



No.
Órgano 

jurisdiccional
Oficio de remesa

Días hábiles 

entre 

recepción y 

respuesta

Expedientes 

listados no 

incluidos

Expedientes 

sin listar 

Error de 

captura

Expediente 

sin Foliar/ mal 

foliados

Otras 

anomalías

16 158/2023 / 1 1 0 0 0

17 103/2023 / 0 0 0 1 0

18 90/2023 / 1 0 0 0 0

19 90/2023 / 0 0 0 1 0

20 89/2023 / 0 0 0 1 0

21 31/2023 / 0 0 0 1 0

22 30/2023 / 4 0 0 1 0

Juzgado de 

Primera Instancia 

en Materia 

Familiar.

OBSERVACIONES:

1. El Oficio 90/2023 dirigido al Juzgado de Primera Instancia en Materia Familiar esta duplicado.

2. De Enero del 2023 al mes de marzo del 2023 no se puede obtener el dato de los días hábiles entre la recepción y la respuesta toda vez que

solo si tiene en físico los oficios sin sellos de recibido ni tampoco con la firma del Licenciado José Javier Torres Martínez quien en ese tiempo

fungía como encargado del Archivo Único. 



OBSERVACIÓN:

Respecto a la implementación de los procesos ISO 9001, se revisó en la

plataforma web de justicia digital del Poder Judicial del Estado de Coahuila de

Zaragoza, en su apartado de procesos ISO del Archivo, donde se advirtió que

estos no se encuentran aplicados en el Archivo Único del Distrito Judicial de la

Región Carbonífera, cuestionando al respecto a la Encargada del Archivo, la C.

Juanita Graciela de la Rosa Hernández, manifiesta que al día de la Inspección

Administrativa, la Dirección del Archivo Judicial General no le ha proporcionado

información respecto al tema, que lo único que ha recibido de información es que

esta pendiente hasta nuevo aviso; Por lo que en los términos de una revisión de

esquemas ISO 9001, los procesos que están en la plataforma mencionada, no

reflejan la realidad, por ende se hace la observación a fin de darle conocimiento al

Consejo de la Judicatura para que instruya al Director del Archivo Judicial General

a la socialización de sus procesos o en su defecto, a la actualización de los

mismos.

ANEXO 5

INCIDENCIAS ARCHIVISTICAS



La  licenciada  Valeria  Lizbeth  Herrera  Salas,  Visitadora  Auxiliar,  adscrita  a  la
Visitadurí�a  Judicial  General,  hago  constar  y  certifico  que,  en  te�rminos  de  los
artí�culos 3; 27, fraccio� n I, inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Informacio� n
Pu� blica para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de
Proteccio� n de Datos Personales en Posesio� n de Sujetos Obligados del Estado de
Coahuila de Zaragoza,  la  presente corresponde a la  versio� n pu� blica del  acta de
inspeccio� n administrativa y en la que se suprime la informacio� n considerada como
reservada o confidencial.
 
 
 
Este  documento  fue  cotejado  previamente  con  su  original  por  la  funcionaria
pu� blica que elabora la versio� n pu� blica.
 
 
 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de enero de 2024.

Licenciada Valeria Lizbeth Herrera Salas

Visitadora Auxiliar.


